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«£'aliamos Que desestimando ei recurso contencioso-admi- 
nistrativo que interpone don Juan Benítez Ace vedo contra las 
resoluciones del Ministerio de Marina de trece de marzo y 
catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco sobre 
denegación de su ascenso a Coronel honorífico de Infantería 
de Marina, debemos declarar y declaramos hallarse ambas ajus
tadas a derecho, por lo que las confirmamos sin especial 
imposición de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que digo a W EE y a VV SS. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a VV. EE. y a VV SS. muchos años
Madrid 8 de julio de 1966

NIETO
Excmos. Sres. ...—Sres. ...

ORDEN de 20 de julio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por don Juan de León Núñez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínistrativo in
terpuesto por don Juan de León Núñez contra resolución de 
este Ministerio de 22 de febrero de 1964 denegatoria de repo
sición de la de 24 de octubre de 1963 que acordó no procedía 
que siguiera conociendo la jurisdicción de Mariha del expe
diente instruido por el auxilio o servicios de la barcaza «Saha^ 
ra» el buque «Río Bermejo», se ha dictado sentencia desesti
mando el recurso.

La sentencia en su parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de la postulación de in
admisibilidad del Abogado del Estado debemos desestimar y 
desestimamos también el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto a nombre y en representación de don Juan de León 
Núñez contra Orden del Ministerio de Marina de veintidós de 
febrero de mil novecientos sesenta y cuatro denegatoria de 
reposición deducida por el mismo recurrente y seis más contra 
resolución anterior de veinticuatro de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres del propio Departamento ministerial que 
acordó no procedía que siguiera conociendo la jurisdicción de 
Marina del expediente instruido por el auxilio o servicios de 
la barcaza «Sahara» al buque «Río Bermejo», sin perjuicio del 
derecho que pueda asistirle para acudir a la jurisdicción co
rrespondiente; declaramos que aquella Orden ministerial im
pugnada es conforme a derecho y por ello válida y subsistente, 
y absolvemos a la Administración Pública de la demanda, sin 
tener por parte en la misma ni en el pleito a don Antonio 
Gallego López, don Ricardo Roca Hernández, don Pedro Ca
brera Gutiérrez y don Félix Carmona Brito, por no hallarse 
promovido a su nombre ni en su representación el actual re
curso; no se hace imposición de costas.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a VV EE y a VV. SS. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a VV. EE. y a W. SS. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1966.

NIETO
Excmos. Sres. ...—Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas del Decreto 1778/1966, 
de 30 de junio, por el que se establece la garantía 
del Estado a determinados (réditos en favor de 
«Unión de Siderúrgicas Asturianas, S. A.».

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 173, de fecha 21 de 
julio de 1966, y rectificado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 190, de fecha 10 de agosto de 1966, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 9259, segunda columna, línea 7 del citado De
creto, donde dice: «...debiendo presentarse...», debe decir: 
«... debiendo prestarse...».

CORRECCION de errores del Decreto 1875/1966, 
de 21 de julio, por el que se establece la garantía 
del Estado a determinados créditos en favor de 
;<Cooperativa Española de Comercialización de Pro
ductos del Campos.

Advertidos rrores en el texto del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 175, de fecha 23 de 
julio de 1966, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones :

En la página 9431, primera columna, artículo segundo del 
citado Decreto, línea dos, donde dice: «...del beneficio de ex
clusión...», debe decir: «...del beneficio de excusión...».

Y en las mismas página, columna y artículo, última línea, 
donde dice: «...ante posibles confiadores.», debe decir: «...ante 
posibles cofiadores.».

í MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de julio de 1966 por la que se aprueba 
el Reglamento orgánico para el régimen interior de 
la Casa de Socorro de Tarrasa (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en trámite de apro
bación, acorde con lo dispuesto en el artículo 83, número cinco, 
del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953, y en concordancia con el número 
dos del artículo 84 del mismo Reglamento, así como con la 
conformidad de la Dirección General de Administración Local, 
y a propuesta de la Dirección General des Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Reglamento 
orgánico para el régimen interior de la Casa de Socorro de 
Tarrasa (Barcelona), creada por Orden ministerial de 2 de 
abril de 1963, confirmando la plantilla establecida para dicho 
Centro asistencial por la precitada Orden de constitución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de julio de 1966.

ALONSO VEGA
limo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 12 de julio de 1966 por la que se decla
ra abierto al ejercicio libre de la profesión médica 
el Partido Médico de San Juan Despí (Barcelona).

limo Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de los Mé
dicos don José María Valle Savall y don Julio Viñolas Dome- 
nech, ambos residente en Barcelona, y quienes solicitan se de
clare abierto el Partido Médico de San Juan Despí (Barcelona), 
en base de que el Municipio que constituye el Partido excede 
de 6.000 habitantes, cifra tope señalada en la Orden ministerial 
de 22 de junio de 1951, al establecer como partidos cerrados los 
Municipios que no la alcanzaran, y teniendo en cuenta haberse 
acreditado en el expediente la población de 7.277 habitantes en 
el expresado Municipio,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la petición estu
diada y en su consecuencia declarar abierto al ejercicio libre 
de la profesión médica del Partido de San Juan Despí (Barce
lona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1966.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se acuerda disolver la 
Agrupación secretarial de los Ayuntamientos de 
Labuerda y Pueyo de Araguas (Huesca) y se crea la 
Agrupación de los Municipios de Boltaña, Labuerda 
y Pueyo de Araguas (Huesca) a efectos de sostener 
un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local y 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y demás disposiciones complementarias y concordantes de 
aplicación al caso,
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Esta Dirección General ha resuelto;
Primero.—Disolver la Agrupación que venían constituyendo 

los Ayuntamientos de Labuerda y Pueyo de Araguas para sos
tenimiento de un Secretario común

Segundo.—Agrupar los Municipios de fíoltaña, Labuerda y 
Pueyo de Araguas a efectos de sostener un Secretario común.

Tercero—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu
nicipio de Bol taña

Cuarto.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 
con efectos de 1 de septiembre de 1966 en clase novena, con 
el grado retributivo 16

Madrid, 30 de julio de 1966.—El Director general, José Luis 
Moris.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican, 
por el sistema de contratación directa, las obras 
comprendidas en el expediente 6-AV-109 -11.1/66, 
Avila.

Visto el expediente de contratación número 6-AV-109-11.1/66,
Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 

señor Ministro, ha resuelto:
Que se adjudiquen definitivamente por el sistema de con

tratación directa ls*s obras que a continuación se indican, 
que habían quedado-desiertas por falta de lictadores en el con
curso-subasta convocado previamente:

Avila.—«Nueva carretera. Villalba a Avila. Trozo 5.°. Tra
mo B, La Cañada^Tornadizos.»

A «Alcazamsa, S. A.», en la cantidad de 48.977.675,95 pese
tas, que produce en el presupuesto de contrata de 48.977.675,95 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 1.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras com
prendidas en el expediente número O-SS-11.113/1966 
Guipúzcoa.

Visto el expediente de contratación directa número O-SS- 
11.113/1966, Guipúzcoa,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto:

Que se adjudiquen definitivamente por el sistema de centrar 
tación directa las obras que a continuación se indican:

Guipúzcoa.—«Carretera comarcal 6317, Zumárraga a Zu
maya, puntos kilométricos 43 900 al 57,009. Refuerzo y mejora 
de firme.»

A «Asfaltos Naturales de Campezo. S. A.», en la cantidad de 
13.038.746,00 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
de 13.038.746,00 pesetas un coeficiente de adjudicación de 1.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—E] Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Direción General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente número O-SS-11.105/ 
1966, Guipúzcoa.

Visto el expediente de contratación directa número O-SS- 
11.105/1966, Guipúzcoa,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto:

Que se adjudiquen definitivamente por el sistema de contra
tación directa las obras que a continuación se indican:

Guipúzcoa.—«SS-413, Hernani-Andoain, puntos kilométricos 
9,5 al 16,3, y carretera comarcal 6213, Vitoria a Ondárroa por 
Vergara, puntos kilométricos 70,0 al 75,5 y 75,5 al 73,0. Mejora 
y refuerzo del firme»

A «Dragados y Construcciones, o. A.», en ia cantidad de 
9.999.250,00 pesetas, que oroduce en el presupuesto de contrata 
de 9.999.250,00 pesetas un coeficiente de gtdjudicación de 1

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican, 
por el sistema de subasta, las obras comprendidas 
en el expediente número 01-GE-11.64/66. Gerona.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 27 de julio 
del corriente año para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número Ol-GE-11.64/66, Gerona,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la pro
posición económica más ventajosa se adjudican definitivamente 
las siguientes obras:

Gerona: «Viviendas para Camineros en Vidreras».
A «Semabeca, S. A.», en la cantidad de 7.276.521,87 pesetas, 

que produce en el presupuesto de contrata de 7.294.758,76 pesetas 
un coeficiente de adjudicación del 0,997500000.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción a la Comunidad «Hijos de José Monzón» para 
efectuar trabajos de alumbramiento de aguas pú
blicas de los barranquillos de Almatriche y otros, 
en términos municipales de Santa Luda de Tira- 
jana y Agüimes (Las Palmas).

Comunidad «Hijos de José Monzón» ha solicitado la auto
rización para efectuar trabajos de alumbramiento de aguas 
públicas de los barranquillos de Almatriche y otras, y este 
Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de aguas «Hijos de José Monzón» 
para efectuar trabajos de alumbramiento de aguas subterrá
neas en los cauces públicos de los barranquillos de La Alma
triche, Los Barros, Las Cadenas de los Rodríguez, La Raya, 
Las Cañadillas y Cañada de la Era del Pajar, en términos de 
Agüimes y Santa Lucía de Tirajana (Las Palms), con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se efectuarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Manuel Hernández del Toro 
en mayo de 1960, por un presupuesto de ejecución material de 
64.000 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes condi
ciones, quedando autorizada la Comisaría de Aguas de Cana
rias para introducir o aprobar las modificaciones de detalle 
que crea conveniente y que no afecten a las características de 
la autorización.

2. a El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimeinto de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

3. a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis meses 
y terminarán en el de diez años, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. a La inspección de las obras durante la construcción y 
explotación, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas de 
Canarias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene 
obligado a dar cuenta a aquella Entidad del principio termi
nación y cuantas incidencias concurran en la ejecución de las 
obras y en su conservación durante su puesta en servicio. Ter
minadas estas obras se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cumpli
miento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
vigentes, no pudiendo el concesionario utilizarlas para su ser
vicio hasta que dicho documento haya sido aprobado por la 
superioridad.

5. a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régimen 
de las aguas ni perjudiquen a particulares, y el concesionario, 
bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones necesarias 
para la seguridad de las obras.

6. '1 Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que se instale en 
aquél un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, re
sistir el empuje del agua y regularizar su salida, debiendo ser 
aprobado el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de 
Canarias.


